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HOJA INFORMATIVA
REQUISITOS PARA OCUPAR EL CARGO DE TUTOR(A)

	IMPORTANTE: EL CARGO DE TUTOR NO ES RENUNCIABLE NI TRANSFERIBLE, SINO EN VIRTUD DE CAUSA LEGÍTIMA DEBIDAMENTE JUSTIFICADA. Se requiere que la persona candidata a ejercer la tutela cumpla con lo siguiente:
· Ser mayor de 21 años
· Ser una persona natural que goza del pleno ejercicio de sus derechos civiles y que no está inhabilitada por alguna de las causas, o, ser una persona jurídica que no tenga finalidad lucrativa y entre cuyos fines constitutivos figure la protección del tutelado
· Ambos deben vivir en la misma dirección
· No estar privada o suspendida del ejercicio de la patria potestad por resolución judicial 
· No haber sido privada de una tutela anterior 
· No haber sido convicta por delito grave o menos grave que implica depravación moral
· No tener conflicto de intereses con el menor o el incapaz
· No tener un pleito o acción sobre el estado civil del tutelado o sobre la titularidad de sus bienes 
· No adeudarle sumas de consideración al tutelado; 
· No estar bajo ningún capítulo de quiebra 
· No haber presentado maliciosa e injustificadamente alguna querella contra el tutelado o acusación criminal contra sus ascendientes o colaterales hasta el cuarto grado
· Tener la capacidad de rendir informes periódicos sobre las gestiones realizadas en favor y a nombre del tutelado



	DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR LA TUTELA


     ☐ Solicitud de nombramiento en el cargo de tutor(a) (Forma JR-
     ☐ Informe del Médico primario (Forma JR-
     ☐ Identificación con foto					☐ Tutelado(a)	☐ Candidato(a)[footnoteRef:1] [1:  En el caso de ser una institución que solicita la tutela, deberá presentar la identificación de la persona encargada de la administración de la institución. Si la persona que entrega los documentos no es la persona que está a cargo de la administración, deberá someter una Resolución corporativa donde se autorice a la persona a realizar gestiones a nombre de la institución.] 

     ☐ Certificado de nacimiento					☐ Tutelado(a)	☐ Candidato(a)
     ☐ Copia de tarjeta de seguro social				☐ Tutelado(a)	☐ Candidato(a)[footnoteRef:2] [2:  En el caso de ser una institución quien solicita la tutela, deberá presentar el Forma SS-4 donde aparezca el EIN o Seguro Social patronal.] 

     ☐ Certificado de antecedentes penales de candidato(a)
     ☐ Certificado de matrimonio (si es cónyuge quien solicita)	
     ☐ Licencia para operar emitida por institución reguladora (si es una institución quien solicita)
     ☐ Certificación de Negativa de ASUME de candidato(a)
     ☐ Certificación Negativa de CRIM por todos los conceptos de candidato(a)
     ☐ Certificación Negativa de Deuda de Hacienda de candidato(a)
     ☐ Copia certificada de Resolución emitida por el Tribunal (si aplica)
     ☐ Designación de tutela emitida por la Administración del Seguro Social, CFSE o AACA (si aplica)
     ☐ Informe preparado por el Médico primario
     ☐ Certificación de cuenta bancaria a nombre de ambos
     ☐ Hoja de Consentimiento y autorización
     ☐ Copia certificada de testamento o de Sentencia (Si fue designado(a) tutor(a) testamentario o fue nombrado por 
         Tribunal Competente fuera del Puerto Rico)
     ☐ Declaración Jurada para el Nombramiento al Cargo de Tutor
     ☐ Otros:												


REQUISITOS PARA RENUNCIA AL CARGO DE TUTOR(A)

	IMPORTANTE: Se requiere que, al momento de solicitar la renuncia al cargo de tutor(a), la persona ocupando el cargo demuestre una de las siguientes circunstancias:
· Advino a una incapacidad, luego del nombramiento
· Advino en un conflicto de intereses con el tutelado, luego de nombramiento
· Le resulta excesivamente gravoso para su persona, por circunstancias atribuibles a la edad o a su condición de salud 
· En los casos en que la persona que ocupa el cargo de tutor es el cónyuge del(la) tutelado(a) y toma la decisión de divorciarse de esta
· Existe otra circunstancia que le impide ejercer su cargo con diligencia
· La persona jurídica puede excusarse del cargo cuando carece de medios suficientes para el adecuado desempeño de la tutela




	DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA SOLICITAR RENUNCIA DE TUTELA


     ☐ Solicitud de renuncia al cargo de tutor(a) (Forma JR-____)
     ☐ Declaración jurada donde se exprese una de las circunstancias que permiten la renuncia al cargo de tutor(a)
     ☐ Identificación con foto
     ☐ Si la persona que ocupa el cargo de tutor alega una condición de salud, evidencia médica que lo certifique
     ☐ Certificación de cuenta bancaria donde solo aparezca la persona tutelada
     ☐ Certificación de Negativa de ASUME de tutelado(a)
     ☐ Certificación Negativa de CRIM por todos los conceptos de tutelado(a)
     ☐ Certificación Negativa de Deuda de Hacienda de tutelado(a)
     ☐ Si la persona que ocupa el cargo de tutor era cónyuge del(la) tutelado(a), copia certificada de sentencia de divorcio
     ☐ Si la persona que ocupa el cargo de tutor es una persona jurídica, evidencia de que carece de medios suficientes 
          para el adecuado desempeño de la tutela
     ☐ Informe sobre las gestiones realizadas en favor y a nombre del tutelado, hasta la fecha de la solicitud de renuncia
     ☐ Otros:												
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